
A S E S O R Í A  L E G A L

Martínez-Echevarría, Pérez y Ferrero Abogados 
y la Asociación Española de Greenkeepers han alcanzado 
un acuerdo para que los miembros de ésta última 
tengan un servicio preferencial.

Martínez-Echevarría, Pérez y Ferrero Abogados es, desde
su fundación en 1983, un despacho en el que la apuesta por
la calidad y la excelencia profesional han supuesto los pilares
sobre los que se ha forjado una firma reconocida en todas las
localizaciones en las que cuenta con sedes —nacionales e in-
ternacionales—. Su marcado compromiso con los objetivos
de sus clientes le ha permitido convertirse en uno de los des-
pachos españoles más dinámicos, y en el mayor despacho an-
daluz, con 17 sedes propias, 12 de las cuales se encuentran
fuera de España.

Bajo la marca Martínez-Echevarría , Pérez y Ferrero Aboga-
dos desarrollan su trabajo más de cien profesionales, lo que
permite ofrecer un servicio multidisciplinar con un alto nivel
de especialización.

El compromiso con la calidad adquirido por el Despacho se
refleja fundamentalmente en la alta competencia del equipo

humano. Así, además de los más de cien profesionales que
trabajan en la firma, el despacho cuenta con un Consejo Aca-
démico compuesto por Catedráticos Universitarios, Magis-
trados en excedencia y Abogados del Estado. El Consejo
Académico asegura que la respuesta jurídica que ofrece el bu-
fete siempre responde a las últimas novedades legislativas y
jurisprudenciales.

Las áreas del Derecho cubiertas por ésta firma, son prácti-
camente todas las que los miembros de su asociación pueden
precisar tanto para asuntos personales, como profesionales-
empresariales.

Para el contacto exclusivo y preferencial de los asociados de
la Asociación Española de Greenkeepers se han designado dos
letrados con amplia experiencia y especialización de los que
se podrán solicitar sus servicios a través del teléfono de la
AEdG 902109394. 

También se ha acordado un trato preferencial en el apar-
tado económico. Todos los asuntos judiciales de los miembros
de la asociación se tarifarán con un descuento del 2o% de lo
que indique el Baremo del Colegio de Abogados.
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